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 V. CONCLUSIONES.

V. CONCLUSIONES.

A la parte relativa a la ejecución provisional.

1) La jurisprudencia ha hecho grandes esfuerzos para el desarrollo de la

ejecución provisional, ampliando a menudo los estrechos márgenes de la misma,

preparando el terreno para los avances de la ejecución en la LJCA de 1998. Cierto es

que se ha visto lastrada por el consolidado retraso de esta Jurisdicción, que

forzosamente introduce el factor tiempo en la toma de decisiones sobre ejecución



provisional o medidas cautelares en general, así como, y esto pertenece al campo de la

“psicología judicial”, por el rango secundario que a menudo equivocadamente les

damos, en relación con la resolución del asunto principal, lo que hace que se haya

profundizado poco en algunos aspectos, como el de jerarquía entre ejecución

provisional y medida cautelar y, sobre todo, que tarden en hacerse todo lo efectivos que

sea posible los cambios legislativos.

2) La ejecución provisional es medida cautelar, pero no sólo, pues participa de

los rasgos de la ejecución propiamente dicha, aunque no le son aplicables todas sus

posibilidades, como la legitimación para pedirla, la expropiación por imposibilidad, etc.

Esa doble naturaleza, no obstante, permite que puedan convivir ejecución provisional y

definitiva.

3) La LEC, por la peculiar estructura de la ejecución provisional, que ya no es

tal, sino definitiva, al convertirse la sentencia de primera instancia en un título ejecutivo,

nos soluciona pocos problemas o dudas, para las que, en general, nuestra ley es

suficiente, debiendo de aplicar las normas de la ejecución provisional en la apelación o

las de la casación, integrándose éstas con aquellas, algo  más completas, en concreto en

el tema del procedimiento. Supletoriamente, debe de acudirse a las normas generales de

la ejecución  en la LJCA, y sólo en defecto de éstas acudir a la LEC.

4) Es posible, en los contados casos que puedan darse, compaginar ejecución

provisional y ejecución definitiva, cuando sólo se recurre una parte del fallo, si bien se

debe de seguir por procedimientos separados

5) La nueva regulación da prioridad, art. 132.1,  a las medidas cautelares, que

subsisten hasta el final del procedimiento, sobre la ejecución provisional, pese a una

jurisprudencia del TS, relativa ya a la actual ley de 1998,  que considero que se ha

dejado llevar por la inercia de la jurisprudencia, relativa a la regulación anterior.

6) Habría que moderar el principio de solvencia universal de la Administración

a efectos de relevar de fianza, dejándolo a la decisión judicial, teniendo en cuenta la

pequeñez de muchas de las administraciones, que pueden hacer necesaria tal exigencia



de fianza, so pena de convertir el derecho del particular en algo hipotético de difícil

ejecución.

7) El resultado de la ejecución provisional inferior al límite de la cuantía para

apelar puede alterar la posibilidad de apelación de la sentencia

8) Los autos de ejecución provisional, aunque sean recurridos en casación, no

quedan sujetos a efecto suspensivo, a diferencia de las sentencias, para las cuales el art.

91 implícitamente lo establece, al decir que las mismas pueden ser objeto de ejecución

provisional bajo determinados efectos. Por el contrario, los autos son recurribles en un

solo efecto, lo cual supone, de haberse adoptado la ejecución provisional, y como ya se

había dicho anteriormente, una mayor eficacia de la misma

9) Entiendo que la casación de los autos de ejecución provisional debería de

hacerse en los mismos términos que la de los autos definitivos, sin incluir la decisión de

no ejecutar.

10) No es posible ejecutar provisionalmente los autos de anulación de

disposiciones reglamentarias ni los que ordenan dictar las mismas.

A la parte relativa a la imposibilidad de ejecución

1. Debería procederse a una reforma legal del procedimiento establecido en el

art. 105.2 de la LJCA, que permitiera a los interesados suscitar ante el órgano judicial

encargado del cumplimiento del fallo la existencia de causa de imposibilidad material o

legal y ante  la resolución expresa o tácita, que se pudiera comparecer en el incidente de

ejecución solicitando igual medida ante el órgano judicial

2.  Sería necesario precisar en la ley reguladora de la jurisdicción y autorizar

en cada uno de los estatutos jurídicos de los distintos organismos que pueden estar

legitimados para ello, la participación de éstos en la ejecución de sentencias y en

particular para solicitar la ejecución de la misma (art. 104.2), para promover incidente

de ejecución (art. 109.1) y para suscitar imposibilidad de cumplimiento o para oponerse

a él (art. 105.2).

3. Convendría regular un solo procedimiento para los supuestos de

imposibilidad de ejecución de Sentencia y expropiación de derechos en el que se

resuelva conjuntamente la imposibilidad de ejecución y la cuantificación de la



indemnización, con posibilidad de prueba, siendo adecuada la remisión al

procedimiento de cuestiones incidentales del art. 393 de la LEC.

4. En los supuestos de imposibilidad material o legal no debería imponerse un

plazo para pedir la imposibilidad de cumplimiento y si este se impusiera debería de

establecerse a partir de la existencia de la causa material o legal que hace imposible la

ejecución de Sentencia.

5. Sería conveniente añadir en los supuestos de casación los autos dictados en

un incidente de imposibilidad de ejecución de sentencia.

6.  Debería caber la posibilidad de suspensión de la ejecución de la sentencia,

durante la tramitación de una modificación de un instrumento o norma de

convalidación, si la ejecución tuviese consecuencias irreparables, como es la demolición

de un edificio.

7.  Debería introducirse un nuevo párrafo en el art. 71.1 de la LRJCA para

permitir declarar en el fallo de la sentencia la imposibilidad de ejecución de ésta y la

correspondiente indemnización o prestación sustitutiva.

8. Procede reformar el art. 103.5 de la LRJCA, anulando el párrafo “salvo que

el órgano judicial careciese de competencia para ello conforme a lo dispuesto en esta

ley”, permitiendo que el órgano judicial anule todo tipo de acto o disposición que eluda

el cumplimiento de la sentencia y siendo parte en el incidente la Administración autora

de ese acto elusivo, si es distinta del órgano autor del acto legalizado.

9. En los supuestos de inejecución de sentencia por modificación del

ordenamiento urbanístico, procederá añadir un párrafo al art. 105 de la LRJCA en el que

se indique que para el supuesto de que la inejecución determine un especial beneficio a

un tercero, sea éste el que se haga cargo de las indemnizaciones en la cuantía máxima

de este beneficio.  Igualmente procede que se establezca en estos casos que se les

abonará una indemnización a los denunciantes/recurrentes que ejerzan la acción pública.



A la parte relativa a la ejecución subsidiaria

1.- El art. 108 de la Ley Jurisdiccional incorpora instrumentos que pueden ser

útiles dentro de la actuación dirigida a la ejecución de sentencias que impongan

conductas de hacer y supone un indudable avance respecto a los mucho más ambiguas

fórmulas legales presentes en la normativa procesal derogada. Ciertamente, el citado

precepto proporciona base legal explícita para adoptar medidas sustitutivas, como las

que en su día fueron celebradas por la doctrina (Auto del Tribunal Supremo de 13 de

marzo de 1986), lo que debe ser saludado favorablemente.

2.- No obstante, el tenor del mencionado art. 108 de la Ley Jurisdiccional

presenta aspectos susceptibles de mejora, como es la defectuosa regulación contemplada

en los dos subapartados a) y b) del art. 108.1 de la Ley Jurisdiccional, que no contribuye

a diferenciar, dentro de la categoría genérica correspondiente a la ejecución sustitutiva,

el subtipo referente a la ejecución subsidiaria, por lo que se han sustentado

interpretaciones diversas de estas referencias legales. En este trabajo, se ha defendido

que la ejecución subsidiaria sería aquélla que se encomendaría a un sujeto privado, lo

que también daría entrada a la aplicación matizada del art. 706 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil.

3.- En lo que respecta al alcance de las facultades de sustitución, y a pesar de

la importancia de la tesis de BELTRÁN DE FELIPE, se considera que el Juez

ejecutante no podrá sustituir la decisión administrativa cuando deba ser el resultado de

una potestad discrecional, salvo que, en la propia Sentencia a ejecutar, se hallan

eliminado los elementos de discrecionalidad de la actuación administrativa. Hay, por

tanto, un límite a las potestades sustitutivas que también deben respetar el sustrato de la

función administrativa, ex arts. 97 y 103 del texto constitucional, tal y como, por lo

demás, se ha desarrollado legalmente en el art. 71.2 de la Ley Jurisdiccional.

4.- En el presente trabajo, también se han analizado específicamente las

medidas de ejecución indirecta previstas en el art. 112 de la Ley Jurisdiccional, cuya

previsión también merece una valoración positiva.



Recuérdese que, dentro del contenido de este precepto, cabe inicialmente

identificar la existencia de una cláusula general de habilitación al Juez ejecutante en

orden a realizar todo lo necesario para la ejecución de una sentencia. Tal cláusula

permite sustentar legislativamente diferentes actuaciones del órgano con

responsabilidades en materia de ejecución, habiéndose defendido doctrinalmente que

proporciona cobertura legal para la realización de embargos, cuya adopción no está

prevista expresamente en la Ley Jurisdiccional.

Por su parte, los medios compulsivos dirigidos a excitar la voluntad de los

funcionarios, agentes o autoridades concernidos por la ejecución de la sentencia

consisten, esencialmente, en la imposición de multas coercitivas y en la deducción del

testimonio de particulares al objeto de dirimir la eventual responsabilidad penal.

Obviamente, en esta última decisión judicial existe una doble naturaleza, ya que, por un

lado, viene a representar una manifestación de un deber legal, mientras que, por otro,

puede tener la aludida función compulsiva, en cuanto que, de acuerdo con la Ley

Jurisdiccional, la deducción del testimonio vendrá precedida del oportuno y preceptivo

requerimiento personal. Por lo demás, el análisis de la Jurisprudencia de la Sala

Segunda del Tribunal Supremo ha revelado que se han pronunciado varias Sentencias

condenatorias con ocasión de la desobediencia de autoridades administrativas, lo que

revela que este medio compulsivo puede resultar eficaz para vencer las resistencias

administrativas.

Mención aparte merece en estas conclusiones la alusión existente a la

responsabilidad civil de las autoridades y funcionarios, a la que se hace referencia

indirecta en el reiterado art. 112 de la Ley de la Jurisdicción. Sin embargo, tal

consecuencia negativa para el agente de la Administración responsable de los daños

causados por una inejecución de una Sentencia se ve fuertemente condicionada por el

nuevo régimen de responsabilidad de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según el

cual, debe actuarse la correspondiente reclamación ante la Administración  in genere,

que, en su caso, podrá acudir a la improbable vía de regreso contra el funcionario o

autoridad.

5.- Por añadidura, y antes de concluir este estudio, no puede obviarse una

referencia a la incidencia que la importante carga de trabajo que viene siendo asignada a



los Tribunales y Juzgados de este orden puede tener en la práctica en la utilización de

todos estos mecanismos -especialmente, cuanto más complejos sean-; cuestión que ha

sido apreciada incluso por algún autor extranjero de modo sumamente gráfico. Así el

profesor emérito de la Universidad de París I, Mr. FROMONT, en la página 559 del

trabajo citado, ha podido decir que “Le droit espagnol a ainsi adopté des solutions qui

sont très proches de celles du droit allemand et qui son meme parfois encore plus

audacieses. Le problème qui se pose à l’ Espagne este désormais d’ orde financier: de

nombreux juges administratifs devront etre recrutés por assumer les taches nouvelles

qui sont désormais les leurs”

6.- En general, puede decirse que los elementos del régimen de ejecución de

sentencias estudiados en este trabajo, y que se regulan en los arts. 108 y 112 de la Ley

Jurisdiccional, constituyen una mejora indudable y un adecuado desarrollo legal de las

implicaciones y consecuencias del art. 24 del texto constitucional, sobre todo si se

ponen en comparación con las limitaciones que  la legislación vigente establece para las

ejecuciones dinerarias.
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